














LA SINGULARIDAD DEL SECTOR MARÍTIMO-PESQUERO Y LA SANIDAD MARÍTIMA







































































Santa Cruz de Tenerife, 29 de setiembre de 2005.�
	La primera reflexión que procede a la hora de aproximarse al sector marítimo-pesquero, es que no existe un sistema de protección tan antiguo como el que los hombres de mar se han dotado para la prevención de sus riesgos.





	Es preciso considerar esta cuestión porque, fuera del ámbito del sector, en ocasiones resulta difícil entender el mantenimiento de una protección social específica y singular para los trabajadores del mar, cuando todo conduce a la convergencia, a la integración y equiparación en materia de protección social.





	Referencia de esa antigüedad y en torno a lo que hoy podríamos asimilar al principio de extraterritorialidad de la actividad marítima, se encuentra ya en algunos textos romanos donde se habla del desarraigo del marinero y del necesario apoyo que debe recibir de la comunidad para reintegrarle en su seno, en época de descanso en tierra.





	Los riesgos de esta profesión imponían, desde antaño, la configuración de Organizaciones peculiares. Así nacen en el Siglo XII, las Cofradías de Mareantes y Pescadores, antecedente claro de lo que más tarde sería la Seguridad Social. Los Estatutos de las Cofradías recogían ya prescripciones en materia de accidentes, jubilación y enfermedad. Prestaciones que eran financiadas con aportaciones de ingresos y otras periódicas.





	El enlace de estas organizaciones, emanadas del propio sector, con el Ministerio de Trabajo se produce en 1927, al aprobarse los Estatutos de la Caja Central de Crédito Marítimo, que había sido creada en el año 1919 (Real Decreto firmado en octubre por el Rey Alfonso XIII). En los Estatutos se ampliaba la gestión de la Entidad y se le atribuye la misión de desarrollar el ejercicio de la acción social marítima en todos sus aspectos.





	El 26 de febrero del año 1930 se aprobó por Real Decreto el cambio de denominación de la Caja Central, que pasa a ser el Instituto Social de la Marina. Este organismo desaparece durante los años 1936-1938 en el periodo de la guerra civil española.





	Posteriormente la Ley de 18 de octubre de 1941, reorganiza de nuevo al Instituto, razón por la que es considerada como norma fundacional del Instituto Social de la Marina, junta con la Ley de Bases de la Seguridad Social de 1963.  Ningún otro sector de la actividad económica ha tenido y mantenido hasta la actualidad una red gestora específica y singularizada como es el sector marítimo pesquero.





	En un contexto donde se plantea la adaptación de la Seguridad Social a unos cambios económicos, demográficos y sociales importantes, no se puede olvidar a un sector profesional, como es el sector marítimo-pesquero.





	Nadie duda que el centro de trabajo y profesional en el medio marítimo está dotado de unas características claramente diferenciadoras del resto: su movilidad. Ello implica que el barco, no sólo es el lugar de prestación de la actividad laboral, sino que también es para el trabajador, el vehículo, su lugar de descanso y de espacio para el ocio.





	A ello hay que añadir la exposición permanente a condiciones climáticas desfavorables e impredecibles, la realización de esfuerzos físicos durante largas jornadas de trabajo, la necesidad a veces de trabajar de noche, la separación de la familia y compartir espacios permanentemente tanto de trabajo, de ocio y de descanso con las mismas personas.





	Todo lo cual nos traslada claramente a una singularidad muy especial que no se produce en otra actividad, de ahí que se conforme un cuadro socio-laboral que exige, inevitablemente, una atención especifica por parte de los poderes públicos. Y en este sentido no es extraño que el legislador tomara en consideración el carácter de la actividad marítimo pesquera, concibiéndose tan especial, que salió prácticamente de la Ley de Bases y fue regulado por una Ley Especial.





	Como ya ha quedado indicado, este colectivo además disponía desde antes de su creación como régimen especial, de estructuras gestoras asentadas, consolidadas y especificas.





	La justificación originaria de la regulación en un Régimen Especial de la Seguridad Social, se sustenta en diversas razones, entre las que destacan:





** Las circunstancias especiales que concurren en el trabajo marítimo y pesquero.





** La dispersión de la población pesquera en pequeños núcleos a lo largo del litoral español con escasas alternativas de trabajo distintas a la de la pesca.





** Una organización empresarial muy poco desarrollada.





** El carácter intermitente del trabajo, en ocasiones vinculados a temporadas de abundancias y escasez de capturas.





	Todo ello hizo que se tratara desde un principio de un régimen tipo, en la medida que comprende tanto a trabajadores por cuenta propia como por cuenta ajena, unidos por la realización de la actividad profesional marítima, pesquera o complementaria a las anteriores, habiéndosele reconocido por la doctrina como uno de los regímenes de mayor entidad y singularidad.





	Pero es sin duda el carácter Extraterritorial de la actividad marítima la piedra angular de la acción protectora, constituyendo un elemento referencial que no puede ser desconocido por quien asume la responsabilidad de definir y desarrollar las políticas sociales del colectivo. La extraterritorialidad del trabajo marítimo constituye un status para la gente de mar, admitido y respetado en el Derecho Marítimo Internacional.





	Hasta tal punto es así, que el Derecho Comunitario excepciona el principio de territorialidad que inspira la legislación interna de los países miembros, desarrollando un conjunto de normas particulares aplicables a los trabajadores del mar. De esta manera, el Art. 14 TER del Reglamento 1.408/71, permite a estos trabajadores someterse a la legislación social de su país de residencia, aunque desarrollen su actividad en buques que arbolen pabellón de otro Estado miembro.





	Pero no sólo es la norma internacional la que atribuye carácter extraterritorial a esta actividad, en nuestro Derecho se recoge esta circunstancia y vemos cómo en la Ley General de Sanidad (14/1986 de 14 de abril) se establece que “el Gobierno, teniendo en cuenta el carácter extraterritorial del trabajo marítimo, determinará en su momento, la oportuna coordinación con los servicios sanitarios gestionados por el Instituto Social de la Marina”.





	También en el propio Derecho del Trabajo, se han ido configurando ciertas singularidades, tales como “la remuneración a la parte“, “monte mayor“ o “participación en la captura“, como formas de retribución salarial sólo conocidas y reguladas en el trabajo en el mar. Consisten básicamente en asignar al trabajador una fracción predeterminada del importe de la pesca capturada según su valor en lonjas. El importe total bruto de las capturas constituye el “monte mayor“, al que se deducen una serie de gastos que, una vez restados, se divide en dos partes: una para el armador y la otra, conocida como “monte menor“, para repartir entre la tripulación, de acuerdo con su categoría laboral, según criterios prefijados.





	Probablemente no hay otro sector de la producción que mayor atención le haya sido dispensada por la Organización Internacional del Trabajo y por la Organización Marítima Internacional como al del trabajo en el mar. Son numerosos los Convenios que regulan la protección de los trabajadores del mar, especialmente las condiciones del trabajo en el mar, que abarca todo un conjunto de disposiciones tanto referentes al derecho del trabajo como a la protección social propiamente dicha.





	El Instituto Social de la Marina, como Entidad Gestora de la protección social de estos trabajadores del mar, ha prestado y presta especial atención en llevar a cabo eficazmente no sólo la gestión de las prestaciones propiamente dichas, sino las acciones antes referenciadas y expresadas como necesarias por la OIT y la OMI para el bienestar de los trabajadores del mar.





	Todo ello no hace sino confirmar que el trabajo en el mar ha constituido y constituye una singularidad y una especialidad que es tenida en cuenta no sólo en relación con la seguridad social, sino también en otras ramas del derecho, como el mercantil, el de trabajo, el de comercio, hasta llegar a formar un cuerpo jurídico como es el llamado Derecho Marítimo.





	No tiene nada de extraño, por lo tanto, que cuando en las distintas ramas del derecho, tanto en el ámbito nacional como internacional existen referencias específicas al trabajo en el mar, también la seguridad social se haya hecho eco de esa singularidad y especificidad, adoptando medidas explícitas para los trabajadores que desarrollan su actividad en el mar, bien sean como “pescadores” bien como “gente del mar”, en esa distinción que hace la OIT en sus convenios internacionales.





	Superar las singularidades y particularidades del trabajo en el mar ya mencionadas, ha sido probablemente el estímulo que movió al legislador a promulgar normas específicas de seguridad social relativas a los trabajadores del mar. Todo ello desembocó en la configuración de un auténtico régimen especial de seguridad social específico a este segmento de trabajadores, contando desde su origen con estructuras gestoras propias y diferenciadas del resto: el Instituto Social de la Marina, creado por Ley de 18 de octubre de 1941.





	En el ámbito sanitario la asistencia sanitaria tiene sus peculiaridades, no tanto por su extensión, como por los mecanismos a través de los cuales se presta. Debido a las condiciones del trabajo en el mar es necesario el mantenimiento de un modelo práctico de sanidad marítima que, de forma integral y planificada, oferte y acerque los medios asistenciales y sanitarios demandados por el sector en el desarrollo de su actividad, especialmente a bordo, pero también en puerto, y asentada sobre dos pilares básicos de actuación: el nivel preventivo y el nivel asistencial. Ese nivel preventivo se concreta:





En los reconocimientos médicos previos al embarque;


En la formación sanitaria;


En el control de los botiquines a bordo.


En la edición de la Guía Sanitaria, y 


En el control de las condiciones higiénico-sanitarias de los buques.





	Los Reconocimientos médicos previos al embarque se realizan, de acuerdo con las directrices de los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo, bajo los principios de diversidad en función del puesto de trabajo, periodicidad, continuidad y gratuidad, y deben garantizar que el trabajador no padezca enfermedad alguna que pueda agravarse con el servicio en el mar, que lo incapacite para dicho servicio o que pueda representar un peligro para la salud de las demás personas a bordo.


	En los últimos diez años (1994-2004) se han realizado 735.896 reconocimientos médicos:





			-	95 % aptos





			-	5 % no aptos





	La Formación Sanitaria del trabajador del mar constituye también un elemento básico para los profesionales que ejercen las distintas parcelas de responsabilidad sanitaria en los buques, puesto que ellos serán, en definitiva, los responsables del cuidado y atención de los botiquines y de seguir las instrucciones que se dicten desde los centros de ayuda médica en la mar. 





El Instituto Social de la Marina ha venido impartiendo estos cursos y como consecuencia del Real Decreto 258/1999, de 12 de febrero, que traspone la Directiva 92/99/CEE, sobre la protección de la salud y la asistencia médica de los trabajadores del mar, desarrollada por la Orden PRE/646/2004, de 5 de marzo, esta formación sanitaria es obligatoria  para todos los tripulantes, en dos niveles: uno básico para los trabajadores que presten servicios a bordo de los buques, y uno específico para los tripulantes encargados de la asistencia sanitaria a bordo y gestión del botiquín. El certificado correspondiente a esta formación deberá renovarse cada cinco años.





	En los últimos diez años (1994-2004) se han impartido 1.773 cursos con una participación de   29.622  alumnos








	Asimismo, con las campañas de prevención se pretende incidir en el conocimiento sanitario del trabajador, implicándole en el mantenimiento de su salud y aportando los medios necesarios para evitar la aparición de las patologías de mayor incidencia en esta población. La prevención del sida, las enfermedades de transmisión sexual o el paludismo, son algunas de las campañas generales realizadas, a las que se añaden otras específicas de vacunación: tétanos, hepatitis b y gripe.





	Es evidente que las condiciones de vida y trabajo a bordo repercuten decisivamente en la salud del trabajador y pueden actuar como factor morbígeno determinante de cierto tipo de patologías o predisponer al riesgo de accidente laboral. Razón por la cual el control de las condiciones higiénico-sanitarias de los buques ha constituido siempre una labor de capital importancia en la función preventiva del accidente y de la enfermedad. 





	Finalmente, en este apartado de medicina preventiva es de gran utilidad la Guía Sanitaria a bordo editada y distribuida gratuitamente por el Instituto Social de la Marina, como un elemento esencial a bordo de los buques, en tanto en cuanto permite consultar el tratamiento inicial de las patologías que se presentan con mayor frecuencia y constituye al propio tiempo un elemento básico para establecer una adecuada comunicación entre los distintos centros asistenciales del Instituto Social de la Marina y, en concreto, con el Centro Radio-Médico.





	El Centro Radio Médico es un servicio relevante en el nivel Asistencial del Programa de Sanidad Marítima. A través de radio consulta permite el contacto directo del buque, desde cualquier parte del mundo, con la idea de superar el vacío asistencial que se produce en el trabajo marítimo. Este Centro Radio Médico entró en funcionamiento en el mes de mayo de 1979, habiéndose cumplido el año pasado sus 25 años de actividad. Desde ese momento inicial, su labor y especialización se han visto incrementadas notablemente, a causa de una gran demanda asistencial. 





	Cuenta con un equipo médico que atiende las consultas durante las 24 horas del día, todos los días del año. Asimismo dispone de la información sanitaria de los trabajadores recogida por él mismo y por otras unidades operativas como los centros asistenciales en el extranjero, y el buque hospital “Esperanza del Mar”.


	Las consultas radio médicas se realizan gratuitamente a la flota que así lo demande, tanto si el paciente es un trabajador de nacionalidad española como de cualquier otra.





	 En estos 25 años de funcionamiento (1979/2004) se han atendido:





	-	Más de 85.434 llamadas.





	-     Más de 47.015 casos atendidos. 





		.	El 75% por enfermedad.





		.	El 25% por accidente.





		.	El 88% de nacionalidad española.





		.	El 75% de accidentes en cubierta.





	-	Más de 10.757 evacuaciones aconsejadas.





	Dentro del ámbito sanitario, cabe destacar también como servicio especializado la asistencia a bordo a través de los buques-hospitales y de apoyo logístico y en puerto extranjero.





	El Instituto Social de la Marina, con el fin de alcanzar un objetivo más ambicioso acercando la sanidad marítima a las flotas pesqueras allí donde se encuentren, ha contado desde abril de 1982 con un buque hospital que ha venido realizando su labor asistencial en el banco Canario-Sahariano, zona tradicional de concentración de un elevado número de pesqueros, y lugar de tráfico para muchos buques mercantes. En el mes de septiembre de 2002 se puso en servicio el nuevo buque “Esperanza del Mar”, que ha sustituido al primero.





	La actividad desarrollada por el buque hospital Esperanza del Mar ha sido la siguiente:





	-	Más de 26.500 trabajadores asistidos.





	-	Más de 69.500 consultas atendidas.





	-	Más de 4.300 ingresos, con una media de 3 días de hospitalización.





	-	Más de 3.200 evacuaciones realizadas.





	-	Más de 3.200 buques atendidos.





	-	Más de 6.200 actuaciones logísticas atendidas.





	-	Más de 620 náufragos recogidos.





	Con el fin de favorecer las condiciones de vida y trabajo y cubrir la asistencia sanitaria a los trabajadores del mar que faenaban en aguas del Cantábrico en la pesca del bonito, el Instituto Social de la Marina ha venido fletando un buque,  desde 1992, entre los meses de junio y septiembre, para cubrir las necesidades de apoyo logístico y las asistenciales médico-quirúrgicas, traumatológicas y de asistencia médica, de dicha flota, son las denominadas Campañas de Asistencia Médica Embarcada 





	Atendiendo las demandas de los colectivos e interlocutores sociales afectados, desde el año 2001 la asistencia médica embarcada se extiende de abril a noviembre para prestar apoyo a la costera del bocarte, entre los meses de abril y mayo, y a la flota que faena en el Atlántico Norte en la pesca del pez espada durante los meses de octubre y noviembre, manteniendo la asistencia a la costera del bonito.





	La flota que faena en estas zonas está compuesta por 1.000 barcos y 10.000 tripulantes.





	Desde el inicio de su actividad, se han atendido más de 3.000 consultas.





	-	1.100 trabajadores, 200 ingresos con una media hospitalaria de 2,5 días.





160 evacuaciones realizadas.





En cuanto a la asistencia en puerto extranjero, el Instituto Social de la Marina cuenta con una serie de Centros Asistenciales en el extranjero, ubicados en aquellos lugares en los que el importante contingente de flota española, por un lado, y la estructura sanitaria, por otro, así lo justifican. Son unidades de asistencia médica, atendidas por personal médico español, que prestan el apoyo sanitario derivado de las consultas médicas, hospitalizaciones y repatriaciones de enfermos y accidentados, y prestan también la atención social a los trabajadores que precisan ayuda o formación, constituyendo un elemento básico en el seguimiento de tripulaciones abandonadas y en otras circunstancias especiales.





	En la actualidad se dispone de Centros asistenciales en: Nouadhibou (Mauritania), Dakar (Senegal), Luanda (Angola), Walvis Bay (Namibia), Seychelles, MOMBASA (Kenia) -DIEGO SUÁREZ (Madagascar).





	Estos centros han atendido a más de 20.512 trabajadores. Las consultas sanitarias han superado las 43.747 y se han repatriado a más de 3.802 trabajadores.








	La formación y capacitación de la gente del mar, es otro aspecto a destacar en este sector.





	Las situaciones de crisis que soporta el Sector Marítimo, obligan al Instituto Social de la Marina a realizar un gran esfuerzo en el área formativa.





	En el marco de la Política General  de Empleo fijada por el Gobierno, el ámbito marítimo tiene también su "singularidad " ya que la formación se asientan tanto sobre normativa nacional como internacional.





	Lograr una respuesta adecuada a las nuevas tecnologías, incrementar la seguridad de los tripulantes en los buques y mejorar la posibilidad de contratación y auto empleo de la Gente de Mar son algunos de los objetivos de este programa.





	Para ello los planes formativos se encaminan a:


Posibilitar la incorporación del trabajador desempleado al sector en condiciones óptimas de formación.





Permitir al trabajador excedente del sector, tanto la mejora de su capacitación profesional, como la posibilidad de integrarse en otros sectores de producción.





Actuar sobre su reciclaje profesional.





Mejorar las condiciones de vida y salud a bordo de los buques.





Incrementar la seguridad a bordo.





Prevenir accidentes y conocer técnicas de supervivencia en la mar.





	De ahí toda una amplia programación de cursos de especialización que permitan el desarrollo de la formación en puestos de trabajo en mar y en otros dirigidos al desarrollo de actividades encaminadas a favorecer el mejoramiento humano, profesional y económico-social de la gente de mar.





En el año 2004, se han realizado un total de 859 cursos de formación ocupacional, con una participación de 11.168 alumnos.





	A 31 de marzo de 2005, se han realizado 91 cursos, con un total de 988 alumnos.





	En cuanto  a cómo se va a desarrollar este Régimen Especial, la Recomendación 6ª. Del Pacto de Toledo prevé la simplificación e integración de regímenes especiales, reduciendo de manera gradual el número de los actualmente existentes de forma que todos los trabajadores y empleados queden encuadrados o bien en el régimen de trabajadores por cuenta ajena, o bien en el de trabajadores por cuenta propia.





	Se añade en esa Recomendación 6ª del Pacto de Toledo aprobado por el Congreso de los Diputados, y eso resulta ser importante para los trabajadores del mar y el sector en su conjunto, que aunque se produzca la integración de regímenes y sólo pervivan dos, se deben tener en cuenta las peculiaridades específicas y objetivas de los colectivos encuadrados en el sector marítimo pesquero.





	Por último, en reafirmación de lo anterior, en el punto 7 del Acuerdo para la Mejora y el Desarrollo del Sistema de Protección Social del año 2001 se vuelve a insistir en la necesidad de llevar a cabo la simplificación y la integración de regímenes, sin olvidar que dicha integración se llevará a cabo con el respeto de las peculiaridades específicas de los colectivos encuadrados en los sectores marítimo-pesquero. Por ello, aunque el régimen especial legalmente desaparezca, está asegurado el mantenimiento de las singularidades de la protección que actualmente tienen reconocida tanto los trabajadores del sector, como el propio sector.





	La Comisión del PACTO DE TOLEDO, considera que hay que continuar con la equiparación entre los diferentes regímenes, pero teniendo en cuenta las peculiaridades de los colectivos a los que va dirigida. Y en este punto nos encontramos con los trabajadores del mar, de ahí que considere necesario impulsar un análisis exhaustivo de la situación actual y de los sectores económicos en ellos protegidos.





	Todas estas cuestiones continúan su proceso dentro de la Mesa para el Diálogo Social en materia de Seguridad Social 





	El objetivo al que están llamados a cumplir los modernos sistemas de protección social es garantizar a sus beneficiarios un abanico completo de prestaciones que les permita hacer frente con suficiencia a las diversas contingencias que puedan presentarse y que asegure un adecuado nivel de bienestar al conjunto de los ciudadanos, dentro de parámetros financieros equilibrados y estables.





	El pescador y su familia reclaman más protección laboral y social: las duras condiciones en las que se realiza el trabajo, la actividad intermitente, las jornadas y el descanso no tienen un régimen estricto de aplicación y además la existencia de factores externos, afectan no solo al marinero sino también a sus familias. 
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